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Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, y demás d[sposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, la ampliación de la bodega de elabora
ción y almacenamier,to de vinos, sita en Hontanaya (Cuenca).
de la que estítular la Sociedad cooperativa. -Santo Cristo del
Socorro- de Hontanaya (Cuenca). al amparo de lo dispuesto
en Real Decreto 634/1lJ78, de 13 de enero.

Segundo.-Conc.;>der a la citada Sociedad para tal no, los
beneficios aun vig",~t.('s entre los relaclOnfld J"; en el articulO 3°
y en el apartado uno del artículo 8.0 del Decreto ~39211972:
de 18 de agosto. en la cuantía máxima, que en el mismo se
ex prosa, exc~pto el relativo a expropiación forzosa que no ha
sido solkit:tdo.

Tercero.-Aprohe.r el proyecto "técnico presentado para, la
ampliación industrial de referencia, con un presupuesto
de 11.895.406 pesetas a ef~ctos de preferencia en la obtención
de crédito oficial y de 5.174.946 pesetas a efectos de subvenci,ón.

Cuarto.-Asignar para dicha ampliación, una subvención
equivalente al 20 por 100 sobre la partida correspondiente al
depósito de almacenamiento (que suma 5,174946 pesetas), la
cual alcanzará como maximo la cantidad de 1.034.989 pesetas),
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.Da 771 del ejercicio
económico de 1983.

Quinto.-Conceder un plazo hasta el día 31 da diciembre
de 1983 para que la Sociedad beneficiaria justifique las inver
siones efectuadas en la realización de-las obrAs e instalaciones
previstas en el proyecto qU<3 se aprueba. y realice la. inscripción
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimen-
tarias. '

Sexto.-Hacer saber Clue en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o in,umplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reint~gro, en
~u caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin. quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos o instaladones de la Sociedad titular, por el
importe de dichos beneficios o subvenciones. de conformidad
con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de noviembre de 1983.-P. D. IOrden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

32628 ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que 8e
declara inclUida en zona de preferente l~altzación
industrial agraria, la ampliación de la industria
de con ;entrado de mostos, de la Empresa -Julián
Soler, S. L._, sita en Quintanar del Rey (Cuenca),
y se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias. sobre
la petición formulada por la Empresa ..Julian Soler. S. L._,
para la ampliadón de su industria de concentrado de mostos,
sita en Quintanar del Rey (Cuenca), acogiéndose a los bene
ficios previstos en el Rp.ul Decreto 634/1978, de 13 de enero,
y demás dispoBlciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de pr'eferente lor.aazación
industrial agraria. la ampliación de la industria de concentrado
de mostos. sita en Quint.anar del Rey ..Cuenca), de la que es
titular la Empresa -Julián Soler, S. L.-, al amparo de lo dis
puesto en el Real Decreto 634/1978. de 13 de enero.

Segundo.- Conceder a la citada Empresa, para tal fin,
105 beneficios aún vigentes entre los relacionados en el art1cu
lo 3. 0 y en el apartado uno del articulo 8.° del Decreto 2392/
l!~72. de 18 de agosto. en la cuantia máxima, que en el mismo
se expresa. f'xcP.pto el relativo a expropiación forzosa que no
ha ,>ido solicitado. .

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para. la
ampliación industrial de referencia, con un presupue~to

de 12267,169 pesetas a efectos de preferencia en la obtención
de crédito oficial, y de 7.872.124 pesetas a efectos de subvención.
. Cuarto.-Asignar para dicha ampliación. una subvención
l'quivl:¡!e:1te al 2Q por 100, sobre las partidas corrpspondientes
al depósito de almarP'namiBnto (que suman 7.872.124 pesetas),
la cual alcan7ará como máximo. la cantidad de 1,574.424 peset.as.
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio
económico de lR83.

Quinto.-Concedp.r un plazo hasta. el día 31 de diciembre
d.e HIR3, para que la Empresa beneficiaria justifique las inver
SIones efectuadas en la realización de las obras e Instalaciones
P.l';,vistas en el proyerto que se apruel)J¡, y realice la inscrip
Clan t':!n el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y
~Iimentarias.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones
0"tablpcidas pfl.ra ~u 1ist'rutp Si:! exil1il-á el abono o reintegro. en
,>u caso. de las boniflcaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fIn. quedarán afectos preferentemente 8 favor del Estado

los terrenos o instalQ.Ciones de la Empresa Utular, por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con
el artículo 19 del Decreto 2850/1964; de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.

Madrid. 30 de noviembre de 1983.-·P. D. (Orden de 19 de
f€brero de 1982), el Director general de Industrias· Agraras y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

32629 ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que se
declara incluida en zona de preferente localizaeión
industrial agraria, la ampUación de la bodega de
elaboración, crianza y envasado de vino, de la So
ctedad .Bodega Cooperativa Comarcal del Somon
tano de Sobrarbe_. sita en Barbastro (Huasca), y
se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

limo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por, esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarlas sobre
la petición formulada por la SOciedad' .. Bodega Cooperativa Co
marcai del Somontano de Sobrarbe_ (Huesca), para la ampl-ia
ciórl de su bodega de elaboración crianza y emasadora de vinos,
sita' en Barbastro (Huesca), acogiéndose a los beneficios previstos
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Ooclarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria. la ampliación de la bodega de elaboración,
crianza y envasadora de vinos, sita en Barbastro (Hues(;a) de
la que es Utular la Sociedad bodega cooperativa comarcal -del
Somontano de Sobrarbe_ (Huesca), al amparo de 10 dispuesto
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Segundo.-Conceder a la citada Sociedad para tal fin, los
beneficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0
y en el apartado uno del articulo 8.° del Decreto 2392/1972.
de 18 de agosto. en la cuantía máxima, que en el mismo se
expresa, excepto los relativos a derechos arancelarios, impuestoa
de compensación de gravámenes interiores, cuota de Ilcenda
fiscal durante el período de instalación y expropiación forzosa
que no han sido solicitados.

Tercere.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia. con un presupuesto de 21.522.671
pesetas. a efectos de subvención y de preferencia en la obten
ción de crédito oficial.

Cuarto.-Asignar para dicha ampliación, una sul:!vención
equivalente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba, la
cual alcanzará como máximo la cantidad de 2.152.267 pesetas,
con cargo a ·la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio
económico de 1983.

Quinto.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre
de 1983 para que la Sociedad beneficiaria justifi.que las inv.;¡rsio·
nes efectuadas en la realizB.clón de las obras e instalaciones
pI"evistas en el proyecto que se aprueba. y .rerdice la inscripción
en el correspondiente. Registro de Industrias Agrarias y Altmen
tarias.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a
los beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro,
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o instalaciones de la Sociedad titular, por el 1m·
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad .con
el artículo 19 del Decreto 2.853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su éonocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D.' IOrdf!n de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Aliment.arlas.

ORDEN de 30 de noviembre de UU~:~1Jor la que se
declara comprendida en zona de Dreferente loca~

lización industrial agraria. la instalación de un
tanque refrigerante de leche en origen en Osuna
(Sevilla) por don Cristóbal de la Puerta Castelló.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Cristóbal
de la Puerta Castelló. para acoger la instalación de un tanque
refrigerante de leche en Osuna (Sevilla), a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias
agraI"ias de. interés preferente, según los criterios de la Orden
ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Dec1arar la Instalación' de 'un tanque de refrige
ración de leche en origen en Osuna ISevilla), por don Cris
tóbal de la Puerta Castelló, comprendida en zona de preferente
locali:;o:aci6n industrial agraria, definida en la Orden ministerial
de Agricultura y Pesca, de 30 de Julo de 1981, a los efectos de


